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EXPEDIENTE: PASA 2025-7-378 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR MONITORES DE 
CONSTANTES VITALES (SIN ECG Y CON CONEXIÓN HL7) PARA EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, la Supervisión de Recursos Materiales del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene 
necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la 
necesidad de Monitores de Constantes vitales. 

El presente informe tiene como objetivo justificar la necesidad de adquisición de monitores 
multiparamétricos para el Hospital Clínico San Carlos, con el fin de renovar y ampliar el parque 
tecnológico destinado a la monitorización de constantes vitales en distintas unidades asistenciales. 
Esta adquisición se enmarca dentro del plan de mejora de la calidad asistencial y de la 
interoperabilidad con los sistemas de información hospitalarios. 

Actualmente, el hospital cuenta con equipos de monitorización obsoletos, con limitaciones técnicas 
y de conectividad que dificultan la integración con la Historia Clínica Electrónica (HCE) y la eficiencia 
en la atención al paciente. La incorporación de nuevos monitores permitirá mejorar la precisión 
diagnóstica, la seguridad del paciente y la trazabilidad de los datos clínicos. 

Se requiere la adquisición de 20 monitores de constantes vitales, con conectividad HL7, que permitan 
la monitorización de los siguientes parámetros: presión arterial no invasiva (PANI), saturación de 
oxígeno (SpO2), temperatura, frecuencia de pulso y frecuencia respiratoria. Los equipos deberán ser 
nuevos, sin componentes reacondicionados, y cumplir con los requisitos técnicos mínimos 
establecidos en el pliego de prescripciones técnicas. 

La adquisición de estos monitores multiparamétricos es esencial para garantizar una atención 
sanitaria segura, eficiente y tecnológicamente actualizada. Se propone iniciar el procedimiento de 
contratación pública conforme a la Ley de Contratos del Sector Público, mediante licitación abierta, 
para dotar al hospital de los equipos necesarios que cumplan con los requisitos técnicos y funcionales 
descritos. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir monitores de 
constantes vitales (sin ECG y con conexión HL7) con el propósito de seguir dando la adecuada 
cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
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Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 
 

 
 
 

  

Supervisión de Recursos Materiales   

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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